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Visto:  

           El Expte. N° CD 294/2012 “S/ Valores de Derecho de Conexión y Tasa de 

Servicio Cloacales”, y; 

Considerando: 

                           Que la Obra de Red Cloacal y Planta de Tratamiento se 

encuentra concluida en su Primer Etapa.- 

                           Que la puesta en funcionamiento de la misma ha de mejorar la 

calidad de vida de los habitantes de la localidad de Añelo.- 

                           Que se hace necesario establecer los valores de derecho de 

conexión y tasa mensual municipal por prestaciones de servicio, como así multas pos 

conexiones clandestinas a la misma.- 

                           Que se debe tender a auto sustentar los costos operativos de la 

Planta y su mantenimiento en general.- 

                           Que la multa por conexión ilegal deberá ser notoriamente 

superior al canon  por derecho de conexión, a fin de sancionar esta condenable y 

cuestionable conducta.- 

                            Que deberán establecerse por rubros a los beneficiarios de 

dicho servicio, a fin de diferenciar las categorías de los distintos usuarios.- 

                           Que cuanto mayor sea la cantidad de pozos ciegos eliminados 

menor serán los riesgos de contaminación ambiental y de la capa freática.- 

                                       Que en virtud de considerar que los gastos  y el mantenimiento 

de la planta y el servicio cloacal ha incrementado de gran manera, es que consideramos 

la modificación de la Ordenanza N° 97/2010.- 

                           Que en virtud de lo expuesto corresponde al Honorable Concejo 

Deliberante de Añelo determinar la norma legal a tal efecto.-   

 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE AÑELO, EN USO DE FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

 

Artículo 1°: DECLARESE de utilidad la Red cloacal como así también las Futuras 

Ampliaciones de las mismas.-  
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Artículo 2°: DISPÓNGASE que la  municipalidad, por intermedio de la Dirección de 

Obras y Servicio Públicos, realice los planos de Conexión y Habilitación de las 

instalaciones Cloacales Domiciliarias.- 

Artículo 3°: FÍJESE el valor de los planos de conexión y habilitación de instalaciones 

Cloacales Domiciliarias en un valor de $150,00 (Pesos Ciento Cincuenta).- 

Artículo 4°: Todo Contribuyente interesado en el derecho a conexión deberá presentar 

Libre de Deuda municipal.- 

Artículo 5°: ESTABLÉZCASE el valor punto en Pesos Diecisiete con Treinta y Tres 

Centavos ($17,33) para el Vecino Común y de Pesos Veinte ($20.00) para el Comercio, 

Empresas e Industrias, para la implementación de los Valores de la presente 

ordenanza.- 

Artículo 6°: ESTABLÉZCASE los siguientes Valores por el Derecho de Conexión a la 

Red Cloacal de Añelo: 

A. Conexión domiciliaria: 75 puntos. 

B. Conexión Pequeños Comercios: 90 puntos. 

C. Conexión Grandes Comercios: 140 puntos. 

D. Conexión Empresas y/o Industrias: 200 puntos. 

Artículo 7°: Estarán en condiciones de Acceder a este Servicio todos los Contribuyentes 

que hayan cumplimentado  la totalidad de los pagos que estipula la presente 

ordenanza.- 

Artículo 8°: ESTABLÉZCASE los siguientes Valores en Concepto del Pago de Tasa 

municipal por Servicio de Cloacas de Añelo: 

A. Tasa Domiciliaria Común: 2 puntos. 

B. Tasa Pequeños Comercios: 4 puntos. 

C. Tasa Grandes Comercios: 8 puntos. 

D. Tasa Empresas e Industrias: 16 puntos. 

Artículo 9°: ESTABLÉZCASE para el Pago del Servicio, Tres tipos de Modalidades: 

A. De Contado. 

B. Tres Cuotas Consecutivas e iguales con un incremento del 10% en el Valor Total. 

C. Seis Cuotas Consecutivas e iguales con un incremento del 20% en el Valor Total. 

Artículo 10°: ESTABLEZCASE la reglamentaciones necesarias de la presente a través 

del Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo 11°: ESTABLEZCASE para el Caso de las Instituciones Públicas locales, el 

Valor Punto (17,33 Pesos) Correspondientes a la cantidad de 90 Puntos para el Derecho 

a Conexión y de 4 Puntos para el Pago de Tasa Municipal.- 
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Artículo 12°: ESTABLÉZCASE para quienes sean Jubilados y Pensionados Graciables 

Titulares del inmueble, la posibilidad de presentarse en: Acción Social Municipal 

acreditando la documentación a requerir por este Organismo, quien evaluará la 

posibilidad de ser exento del pago de Derecho a Conexión.- 

Artículo 13°: ESTABLÉZCASE para los Casos donde se compruebe Conexiones  

Clandestina a la Red Cloacal que las Multas serán exactamente el Cuádruple (Cuatro 

veces) del Valor de Derecho según corresponda cada Caso.- 

Artículo 14°: DERÓGUESE bajo todo sus términos la Ordenanza vigente N°97/2010.- 

Artículo 15°: REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

publíquese y una vez cumplido archívese.-. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la localidad de 

Añelo, en Sesión Ordinaria del día 04 de Octubre del año 2012, según consta en Acta de 

Sesiones.- 

 

 

 

 


